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— Serán Buscritores á la GACETA—todos loa puebloa 
del Archipiélago erigidoa civilmente, pagando su 
importe loa que puedan, y supliendo para los demás 
los fondea de las respectivas provincias. 

( B S A L ÓBDBN DE 26 DS SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis-
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu-
blicadaa en la GACETA D E MANILA; por lo tanto Eeiíin 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPERIOR DECEETO DE 20 DB fEBBKSO I>B 1661.) 

fifí .ogaft í f íTn' DE MANILA. 
REALES ORDENES. ________ 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Adminis t rac ión Civi l . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N.0 107.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Gefe de Negociado de I * clase, 
Contador de fondos locales en la Dirección ge
neral de Adminis t rac ión Civi l de esas Islas, S. M . 
el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien nombrar con 
el sueldo anual de m i l doscientos pesos y m i l ocho
cientos de sobresueldo á D . Anselmo Carmena, 
electo para el mismo cargo. De Real orden lo 
comunico á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1875.—.4. L , de Ayala.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20. de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
t rac ión Civ i l á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

Mani l a 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
minis t ración Civi l á los efectos que procedan. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N.0 123.—Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de 26 de Febrero ú l t imo 
la planti l la del personal de la Dirección general 
de Adminis t rac ión Civ i l de esas Islas, S. M . el 
Rey (q . D . g.) ha tenido á bien declarar cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda 
á D. Nicolás Micheo y Morón, Oficial 5.° de dicha 
Dependencia. Da Real orden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 3 de Marzo 
de 1875. —A. L . de Ayala.—Sf. Gobernador Gene
ral de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civ i l á los efectos que procedan. 

j )A- .9Í> iétício-o .fí^ioooiiu JÍT h. o^j jg i£ oesijpjúí i 
Maleando. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0124.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5.° de la Dirección ge
neral de Adminis t rac ión Civi l en esas Islas, va
cante por. cesant ía de D. Nicolás Micheo y Morón, 
S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien nombrar 
con el sueldo anual de trescientos pesos y sete
cientos de sobresueldo á D . Juan Rodríguez y 
Molina. De Real orden lo digo á V . E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 3 de Marzo de 
1875.—A. L . de Ayala.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0127.—Excmo. Fr.— 
S. M . el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Rogelio Valledor Oficial 2,° del 
Gobierno Civ i l de Manila. De Real orden lo digo 
á V . B . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. Madr id 
4 de Febrero de 1875.—^. L . de Ayala,—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, p i i -
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
t ración Civ i l á los efectos que procedan. 

Malcampo. c r 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0128—-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 2.° de Adminis t rac ión 
del Gobierno Civi l de Manila, vacante por cesan
tía de D . Rogelio Yalledor, S. M. el Rey f q . D . g.) 
ha tenido á bien nombrar con el sueldo anual 
de seiscientos pesos y m i l de sobresueldo á Don 
Eugenio Díaz Aguilar y Tablada. De Real orden 
lo comunico á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. D i ^ guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 4 de Marzo de 1875.—A. L . de A y a l a — B i \ 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875. - Cúmplase, p u b l í -
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civ i l á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0129.-Excmo. Sr.— 
S. M . el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien decla
rar cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D . Teodoro Robles y Vázquez, 
Oficial 3.° del Gobierno Civ i l de esa Capital. De 
Real orden lo comunico á V . E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y . E . muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1875.— 
A . L . de Ayala.—Sr, Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, publ í -
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civ i l á los efectos que procedan. 

Malcampo. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 130.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3.° del Gobierno Civil 
de Manila, vacante por cesantía de D. Teodoro 
Robles y Vázquez, S- M . el Pvey fq . D . g.) ha 
tenido á bien nombrar con el sueldo anual de 
quinientos pesos y novecientos de sobresueldo á 
D. Pedro Nuñez y Montelio. De Real orden lo 
comunico á Y . B . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1875.—A. L . de Aynla.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civil á los efectos que procedan-

Malcampo. 
ana 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 131.-Excmo. Sr.— 
S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le cor
responda, á D . Gerónimo Ibarburu, Oficial 4.° del 
Gobierno Civil de Manila. De Real orden lo digo 
á Y . E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1875.—i^ de Aycda.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, publí-
quesé y pase á la Dirección general de Adminis
tración á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

neral de Adminis t ración Civi l de esas Islas, va
cante en la Sección de Contabilidad de fondos 
locales por cesantía de D . Pedro Vermell y Tra-
mullas, S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de seiscientos pesos 
y m i l de sobresueldo, á D . Joaquin Yivas, cesante 
de igual categoría de este Ministerio. De Real 
orden lo comunico á Y. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E. 
muchos años. Madrid 22 de Febrero de 1875.-— L . 
cíe Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civi l á los efectos que procedan, 

. c a M l u / l O G3JA3/Í 
Malcampo. 

>0\)O'I 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0132.—Excmo. Sr.— 

Para la plaza de Oficial 4.° de Administración 
del Gobierno Civi l de Manila, vacante por ce
santía de D. Gerónimo Ibarburu, S. M . el Rey 
(q. D . g.) ha tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de cuatrocientos pesos y ochocientos de so
bresueldo á D, Alejandro Albart. De Real orden 
lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y . E. mnchos 
años. Madrid 26 de Febrero de 1875.—Z. de 
Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á Ja Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

ab OYÍU/[ sf 
-ainrmbA si 

MINISTERIO DK ULTRAMAR.—N.0133.-Excmo. Sr.— 
S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Pedro Yermell y Tramullas, 
Oficial 2.° de la Sección de Contabilidad de fon
dos locales en la Dirección de Administración Ci 
v i l de esas Islas. De Real orden lo comunico 
á Y . E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1875.—L. de Ayala.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civi l á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 134:.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 2.° de la Direrccion ge-

MINTSTERIO DE ULTRAMAR—N.0135.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 1.° de la Dirección ge
neral de Administración Civi l de esas Islas, vacante 
en la Sección de Fomento, por salida á otro des
tino de D. Juan de Soto y Torres, el Rey, y en 
su nombre el Ministerio-Regencia, ha tenido á 
bien nombrar con el sueldo anual de setecientos 
pesos y m i l ciento de sobresueldo, á D. Félix Ma-
thet v Oraá, Auxil iar de la clase de sestos de 
esta Secretaría. De orden del mismo Ministerio, 
lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde a Y . E . muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1875.—X. de Ayala.— Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
bliquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 136.-Excmo. Sr.— 
Parala plaza de Gefe de Negociado de 1.a clase, 
Gefe de la Sección de Gobernación en la Direc
ción de Administración Civi l de esas Islas, va
cante por cesantía de D. Eduardo González Quiñi, 
S. M . el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien nom
brar con el sueldo anual de m i l doscientos pesos 
y m i l ochocientos de sobresueldo, á D. Abelardo 
Villaralbo, cesante de ese Archipiélago. De Real 
orden lo digo á Y . E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E. mu
chos años. Madrid 5 de Marzo de; 1875.—A Z. de 
Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas, 

Manila 20 de Max o de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 
— . I p .OffldJCÍl-.i-'L' I a. rj -Jl/Jf'AH'IMÜ SfT OIÍÍMTaííílM 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0137.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Gefe de Negociado de tí* clase, 
Gefe de la Sección de Fomente en la Dirección 
general de Administración Civi l de esas Islas, 
8. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrár 
con el sueldo anual de mi l doscientos pesos y mil 
ochocientos de sobresueldo, á D. Ignacio Yirto, 
electo Gefe de Negociado de 3.a clase de la misma 
dependencia. De Real orden lo comunico á Y. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
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Dios guarde á V . E . muchos años. Madr id 5 de 
Marzo de 1875.—A. L . de Ayala. —Sr. Gobernador 
General de Fi l ipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis 
t rac ión Oiv i l á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTÍIAMA.R.-N.0 138.—Excmo. Sr.— 
Reformada por Decreto de 26 de Febrero ú l t imo, 
la planti l la del personal de la Dirección general 
de Adminis t rac ión Civ i l de esas Islas, S. M . el 
Key (q . D . g.) ha tenido á bien declarar cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda 
á D. A n d r é s Matlieu y Chapus, Gefe de Nego
ciado de 3.a clase de dicha dependencia. De Real 
orden lo digo á V". E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. mu
chos años. Madrid 5 de Marzo de 1875.—A. L . de 
Aijala.—St, Gobernador General de las Islas 
Fil ipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Oámplase, publ í -
quese y pase á la Dirección general de Adminis t ra
ción Civ i l á los efectos que procedan. 

•os n&hr th IBSÍI oti .oq'í^jj'J íofj \ iñ- i f i&g ,n TOBO SÍ OS hs&A 
Malcampo. 

MINISTERIO EE ULTRAMAR.—N.0139. —Excmo. Sr.-
Para la plaza de Gefe de Negociado de 3 a clase 
de la Dirección general de Adminis t rac ión C i v i l 
de esas Islas, vacante por cesantía de D. A n d r é s 
Matheu y Chapus, S. M. el Rey (q . D. g.) ha 
tenido á bien nombrar con el sueldo anual de 
ochocientos pesos y m i l doscientos de sobresueldo 
á D. J o s é Contanime y de la Tonz, cesante de 
Gobernación. De Real orden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años . Madrid 5 de M^rzo 
de 1875.—A. L . de Ayala.—Sr. Gobernador Gene
ral de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de A d m i n i s 
t ración Civi l á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0140.—Excmo. Sr.— 
pay^ la plaza de Gefe de Negociado de 3.a clase 
de la Dirección general de Adminis t rac ión C i v i l 
•de esas J^ASJ creada por Decreto de 26 de Fe
brero úl t imo; M- el D- * á ha ^ i ^ 0 
á bien nombrar ÔÍX ê  sue^0 anual de ochocientos 
pesos y m i l dosden ^ ^ t r e s n e ] d o á D. Fran
cisco de Paula Galvan, ^ s a í i t e de Gobernación, 
De Real orden lo digo á V:. E; P ^ s u conoci
miento y efectos c o r r e s p o n d i ó 6 8 - Dl0S1 
á V . E. muchos años. Madrid 5 de Marzo ^ } S \ 6 ' 
A . L . de Ayala. Sr. Gobernador G e J 1 ^ 1 de las 
Islas Fil ipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875 .—Cúmplase , pu-
'blíquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civ i l á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

.. MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 141.—Excmo. Sr.— 
Keformada por decreto de 26 de Febrero ú l t imo 

la plant i l la del personal de la Dirección general 
de Adminis t rac ión Civi l de esas Islas, S. M. el 
Rey (q. D, g\) ha tenido á bien confirmar en su 
destino con el sueldo anual de setecientos pesos 
y m i l ciento de sobresueldo, á D . Antonio San-
t ís teban. Oficial 1.° de dicha Dirección. De Real 
orden lo digo á V . E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E . mu
chos años. Madrid 5 de Marzo de 1875.—A. L . de 
Ayala.—Sr. Gobernador General de Fil ipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase , p u -
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civ i l á los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

Eiuo DE ULTRAMAR.—N.0142.-Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de 26 de Febrero ú l t imo 
la plantilla del personal de la Dirección general 
de Adminis t rac ión Civi l de esas Islas, S." M. el 
Rey (q . D , g,) ha tenido á bien confirmar en 
sa destino con el sueldo anual de setecientos pesos 
y m i l ciento de sobresueldo á D . Fél ix Mathet y 
Oraá, electo Oficial 1.° de dicha Dirección. Me Real 
orden lo digo á V . E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes- Dios guarde á Y . E . mu
chos años Madrid 5 de Marzo de 1875.—A. L . de 
Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de -Mayo de 1875.—Cúmplase , p u -
blíquese y pase la Dirección general de Adminis-
tracion Civ i l á los efectos que procedan. 
OX?:'ÍOÍ$Q,01Í eíhif) jjí ÍJ^Í^ÍÍéíTii'i^".-ife-k^íci- £L-Í*6 ^eI>jftÉ3Éá 

Malcamioo. 
^S l*Wfc i$^* ' *fiTO®#£|Í I •'• í- ^.' ^Ji#= fií; fio., hiam 
*%Zm&??$&^Aiii*é£\̂ %yi'• • .li'W-UK'• • ̂  AJ ÍÚ ¡su í'.dos'ioíi 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0143.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 1.° de la Dirección general 
de Adminis t ración Civi l de esas Islas, vacante por 
salida á otro destino de D. Bernardo Ruiz y Do-
minguez, 8. M. el Líey (q. D. g j ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de setecientos pesos 
y m i l ciento de sobresueldo á D. Ricardo Be-
ruete y Palacios, Oficial 2,» cesante de dichas Islas, 
De Real orden lo digo á Y . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y . E, muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1875.— 
A . L . de Ayala Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.~Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de A d m i 
nistración Civ i l á . los efectos que procedan. 

Malcampo. 
— f . 

2/ SECCION. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Manila 25 de Mayo de 1875. 
Para que en la fuucioñ religiosa del Santísimo Cor

pus Cristi, se ostente toda la solemnidad con que la 
Iglesia celebra tan seualado dia; deseando este Go
bierno General Vice Real Patronato cooperar al mayor 
esplendor del culto cual corresponde hacerlo ;i un 
pueblo que entre sus gloriosos títulos cuenta como 
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el primero el de ser católico, se invita á todas las 
autoridades, Corporaciones eclesiásticas, Civiles y mi
litares, para que asistan á la mencionada solemni
dad, cuya procesión debe salir el dia 27 del actual 
á las cinco y media de la tarde de la Iglesia de la 
V. O. T. de S. Fraueisco yendo por las calles de la 
Solana, Real, Palacio y Sta. Potenciana. 

Comuniqúese y publíquese. 
Malcam2)0. 

PAUTE MILITAR. 

CAPITANÍA G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orlen general del Ejército del 26 de Mayo de 1875, en Manila. 

Debiendo tener lugar mañana 27 del actual la so
lemne procesión del Sant ís imo Corpus Cristi, que 
saldrá de lia V. O. T de San Francisco á las cinco 
y media de la tardo, ha dispuesto el Exmo. Sr. Capi
tán General de estas Islas lo siguiente: 

Ar t ículo 1.° La guu-uicion vestirá de gala el men
cionado dia, y la Artil lería de la PJaxa liará las sal
vas de ordenanza. 

Art , 2.° Los cuerpos de esta gaarnicion se ha 
Harán Í\ las cinco y cuarto formados, para cubrir 
la carrera que debe llevar la procesión en ja forma 
siguiente. 

£1 batallón franco le servicio del Regimiento de 
Arti l ler ía Peninsular, apoyará la cabeza en el atrio 
de la ígjesia y s; e s t m i e r á en filas abiertas por 
la calle de la So â . i a la Real, prolongán lose por 
esta hasta la de Magallanes donde apoyará la de
recha la Sección de Obrerps de Ingenieros, que se 
estenderá en la propia forma hasta la calle de Cabildo. 
E l Regimiento le Infanter ía Vdsayas numero 5 for 
mará en la calle de St i . Potenciana, apoyando su 
derecha en la de la Solana, y prolongándose en filas 
abiertas hasta la do Cabildo; á continuación formará 
el Regimiento de Joló núm. 6, apoyando su derecha en 
la izquier la del de Visayas, prolóngandose por la calle 
de Pala-io hasta la puerta de la iglesia de San Agus t ín , 
donde terminará eV Regimiento de Manila n á m e r o 7, 
cuya derecha apoyará en laizqnierdv de la sección de 
Ingenieros.—La Art i l ler ia de Montaña se coiocará en 
columna de secjiones en la cal'e Real á la a'tura de 
la de Palacio. L i Caballería también en columna en la 
calle de Pa'acio y á la altura de la de Santa Poten 
ciana. Mandará la línea el Coronel Gefe de la prim ^ra 
media Brigada D. Joaqu ín Ch queri, quien t endrá a 
sus órdenes un Oílcial de E. M. para el servicio de 
instituto. 1 

Art . 3 . ° El piquete se compondrá de una com
pañía del Regimiento de Arti ' lería Peninsular con la 
Bandera y música del mismo Cuerpo y la Escolta 
de Caballería de S. E : esta fuerza se hallará con 
anticipación en el atrio del templo. 

A.rt. 4.° Cuando la procesión haya pasado por 
delante de cala Cuerpo, se re t i rarán estos á sus 
Cuarteles sucesivamente. 

Art. 5.° Ca la u ia de las Subinspe^ciones de las ar
mas é institutos de este Ejército nombra rá una co
misión compuesta de un G-efe, un capitán y un su-
baiterno, y la Plaza nombrará ign l ímente otra cuyo 
número de terminará de los Gefes y Oficiales agre
gados «á los cuerpos y de los francos de servicio, 
para que asistan á la proces ión. Todas estas comi
siones irán presididas por un Sr. Coronel de los 
que se hallan en comisión ó agregados, que al efecto 
fiesignará también la Plaza, colocándose los repre-
seatdiiter; de cada Cuerpo en el lugar que \ Q I cor 

responda, cuidando de que esto se verifique, el Se
ñor Mayor de la Plaza. 

Ocupaciones del servicio no permiten al Excmo. Se 
ñor Cap i t án General asistir como desear ía a tan so
lemne acto. 

Lo que de órden de S. E. se hace saber en la general 
de hoy, para su cumplimiento.—El Brigadier Gefe de 
E. M . , Joaquín Sanddz. 

Adición ú la orden general del Ejercito del dia 26 de Mayo de 1875 

El Sub-secretario del Ministerio de la Guerra, con 
fecha 12 de Marzo últ imo, dice al Excmo. Sr. Capitán 
General de estas Islas, lo siguiente: 

"Excmo. Sr.- E l Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al 
Director general de Adminis t rac ión Mil i tar , lo si-
guiente:—Visto el oficio de V. E. fecha 25 de Enero 
último, remitiendo propuesta en terna con objeto de 
cubrir la vacante de Intendente de división que re
sulta en el Ejército de Filipinas, y en consideración á lo 
manifestado nuevamente por V . E. acerca de este asunto 
en 3 del actual, el Rey.(q. D. g.) se ha servido promover 
al referido empleo con destino al espresado Ejercito, al 
Sub inteudoiite Militar en el mismo, D. Miguel Panisse 
y Sembi, que además de ser mas antiguo que los de su 
clase en la Península que lo han solicitado, es el pr i 
mero de la terna consulta la por V . ft., reúne buenas 
circunstancias para el desempeño de aquel cometido y 
le ha correspondido el ascenso inme liato por ant igüe
dad en la escala general del Cuerpo. De Real ó rden co
municada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V . E. 
para su conocimiento. 

Lo que de ó rden de S. E. se hace saber en la general 
de ^ste dia, para conocimiento del Ejército,—El Briga-
Gefe de E. M., J o a q u í n ^a/iote.—Comunicadas.—P. O., 
El Comandante, José de Sequera-

S E R V J C I O D E I . A P I - A Z A ^ P A R A E l . 2 7 D E M A T O 

Gefe de dia de intra y extramuros.—Eí Teniente Co
ronel D. Aguedo Can ion y Pujo!.—De imaginaria.— 
Eí Sr. Coronel Teniente Coronel D. Manuel Guer
ra v Lámas . 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
üúm. 7.— Visita de hospital y provisiones, núm, 5.— 
Sargento para el paseo de los enfermos, núm. G. 

De órden del Excm >. Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

— 

MAKINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Lemery, pontin 261 "Cannencita," en 2 dias, con azúcar y cer
dos: consignado a D. Manuol Genato. 

De Cebú ó Iloilo, vapor español "Btit.uan," en 86 horas del último 
•punto, con general: consignado á los Sres. Macleod Pbkford y comp-

Do Zimboanga, Babatnon y Albay, vapor español "Legaspi," en 40 
horas del último punto, oon ab icá: consignado á los Sres. Ker y comp-í 
y de pasagero D. Adolfo Sidró. Teniente do Navio de 2.a clase. 

De Dagupan, pailebot "Sta. Filomena (a) Arcano," en 5 dias, con 
azúcar y arroz: consignado al chino Sy-Taco. ^ 

De Iloilo, Cábú, Lsgaeu)) y Pasacao, vapor español "Corregidor, 
en 22 horas del ú'ti rao punto, oon geiieral: consignado á los Sres. Bo8' 
selly Sturgis; y de pasageros el Kxcmo. é Ilhno. Sr. Obispo de Nuer* 
Cáceres: Excmo. é Illmo. Sr. Obispo do Jaro y D. Federico Reguera» 
Alcalde mayor de Albay. 

De Bani en Z imbales, pontin "Ntra. Sra. de Guia," en 6 días, ce11 
efectos: coasignado á Isabelo Flores. 

Da Sto. Tomás en la Union, paitebot "8. Pascual," en 6 diae, ^ 
efeotob: oonaignado al chino Ohambioco. 
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De Caaan, vapor "Daccupan," en 13 horas, en lastre: consignado 
á su capitán D. Manuel Jiuieucz. 

De Catbalogan con escala en Balayan, goleta 52 "Balayana," en 3 
ciias, con varios ofoctos: consignado á su arráez Marcos de Josus. 
-r/9o*5« xioLaa igoiq no aoa9.q ñiaiani eb oblñva na ob 

B U Q U E S S A L I D O S , 

Para Lemery, poutiu 182 "3. Vicente." su i.iraez Jacinto Benites. 
Para Vi^an, pauco 431 "Ave Murin," su tu-raez Marcos Atento. 
Manila 24 do Mayo de 1875.— Vicente. Montojo. 

•f t;-r> rtí rr i l l úfl 
MOVIMIENTO DEL PUERTO H A S T A L A S DOCE DEL OIA DE HOY. 

i IOD á : :íOfra -ob 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Dagupan, pailebot "Merced," en 5 dias, con brroz y sibucao: con-
signado a D. Isidoro L . Cordero. 

De Lemery, pontin 282 "Casaysay," en 1 dia, con azúcar: consig
nado á D. Antonio Barretto. 

De id., pontin 184 "Victoria," en 2 dias, con azúcar y cueros de 
carabao: consignado á Chuidian Buenaventura. 

De Masbato, pailebot 109 "Viagoro," en 6 dias, con electos: con
signado i Victor Litonjua. 

De Dagupan, pauco 141 "Salomé (a) Virtuoso," en 8 dias, con ar
roz y azúcar: consignado á su arráez Pedro Ferrer. 

De Lemery, berg.-gta. "Luisito," en 2 dias, con azúcar y cerdos: 
consig-nado á Narciso Paterno. 

Do Nasugbú, panco 538 "Soledad," en 1 dia, con azúcar: consig
nado á D. Antonio Barretto. 

De Lingayen, pontin 284 "Fernanda," cu 6 dios, con efectos: con
signado á D. Alejandro José. 

Da Balayan, pontin 190 "Verónica," en 2 dias, con varios efectos: 
consignado á Chuidian Buenaventura. 

Do Dagupan, pontin 172 "Bella Uocana," en 6 dias, con arroz y 
cerdos: consignado á su arráez. 

ord( UOil . 
Do Boac, pailebot "Boaqueua," en 6 dias, con efectos; consignado á 

Doña María Reyes. 
De tíu'ateu Samar, berg.-gta. "físparanza," en 4 dias, con efectos: 

consignado á D. Demetrio de los Santos. 
De Su'vec, panco "San Isidro," en 10 diais, con varios efectos: con

signado á su arráez F.oreucio Redoble. 
«siíojifiijA ah; fjumifin ítttfiféÓ nmoi 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Calivo con escala en Isla de Tablas, barg.-gta. 203 "S. José 

(a) Azucena," su arráez Ignacio Mijares. 
Para Dagupan, panco 506 "Paz," su arráez S ¡rapio Espíritu. 
Para id., pontin 25 "María Justa," su arráez Carlos Fernandez. 
Para Salasa en Pangasinau, panco 539 "Manaoag," su arráez Tran

quilino Salvador. 
Para " 
Para 

Ugarte: conduce un presidiario cumplido 
Para Lemery, pontin 150 "Unico sin Rival," su arráez Vicente E n 

carnación. 
Paia Lemery, pontin 257 "Vicontica," BU arráez Juun Tenorio. 
Para Vigan, pontin 60 «Asunción,» su arráez Fernando Querona. 
Manila 25 de Mayo de 1875.—Vicente Montojo. 

1 . . • —i 

» oaivaaor. 
i Dagupan, panco 560 "Ligero," su arráez Pablo Mendoza. 
% Carigara, berg.-gta. 106 "Rosario," su patrón D. Jacinto 
); conduce un presidiario cumplido. 

ANITNCÍ08 oFiCÍALKH. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O 
D E F I L I P I N A S . 

mou / 
umyifit) 

G E N E R A L 

D. Ramón A g u í o, cesante del destino de A d m i 
nistrador de Hacienda piibli^a de Albay, solicita pa
saporte para la P e n í n s u l a : lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 24 de Mayo de 1875.—Ojíou . 1 

D. D . M. Torbes, subdito br i tánico, solicita pasa 
porte para China: lo qiip> se anuacia al público para su 
conocimientp. 

Manila 25 de Mayo de 1876. —Oghu. 2 

Eusebia Mariano, vecina del arrabal de B inon lo, 
casada, solicita pasaporte para China, con un hijo 
de menor edad: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 25 de Mayo de 1875. -Oglou . 2 

D. John Joshua, subdito inglés, solicita pasaporte 

para regresar á su p a í s : lo que se anuncia al públ ico 
para su conocimiento. 

Manila 26 de Mayo de 187D.~0(JIOU. 3 
T T O a ; . . . . . . . o o a u x ) " ¡ f f — S t j c i Ó i . . . 

Los chinos que á cont ínuac iou se espresau, em
padronados en esta provincia, solicitan pasaporte para 
regresar a su pais: lo que se anuncia al publico 
para su conocimiento. 
Chun-Buntan 
Chia-Conglien 
Tan-Chico 
Yap JBunsien 
Ong-Suco 
Lim-Chiengco 
Cue-Seco 
Chin-A joc 
Ynp Juaneo 
Vy-Sitco 
Siy-Geco 
Gny-Chico 
Yo Dico 
YapJuaco 
Co-Puco 
Ang-Juatco 
Sy-Teoco 
Tan Lico 
Co-Chiongco 
Co Tingco 
Vi^Chuj^co 
Chay-Pangco 
Te-Chanco 

... 12149 
. . . 14213 
.. . 13369 
. . . 37022 
.. . 10735 
. . . 12160 
. . . 5789 
.. . 5459 
.. . 28207 
. . . 14246 
.. . 13758 
.. . 14237 
. . . 8983 
... 35237 
... 2047 
... 12298 
.. . 13GS2 
... 20189 
. . . 119S1 

20576 
. . . 14641 
. . . 16851 
. . . 36192 

Chua-Tatco 
Y u Tiatco 
Chan-Sinco 
Tan-Tienco 
Dy Queco 
Quieng Siengco 
L i m Chiengco 
Ong Quingco 
! am-Sayco 
L i m Chiongehin 
G-o Bianco 
Vy Jienglao 
< 'lian-Chongco 
Oua-Vyco 
Sy Chuanco 
Clma-Tuaco 
Ong-Vico 
Tan Gaionco 
Vy-Sinco 
Dy A y 
Ohua-Junco 
Coo-Juyeo 
Ong-Sico 

4617 
26481 
20103 
26977 
17956 
21871 
37083 
26089 

2636 
16308 

.. . 35407 
. . . 29253 
.. . 27116 
. . . 17321 
. . . 18378 
.. . 26741 
. . . 13461 
.. . 13088 
.. . 14974 
.. . 14248 

. . . 12800 
.. . 13768 
. . . 8923 

Yap Vi anco . . . 756 üo i lo . 
Manüa 24 de Mayo de 1875. - Q g l o u . 1 

Los chinos que á con t inuac ión se espresan, empa
dronados en esta provincia, solicit ni pasaporte para 
regresar á su país: lo que se anuncia al públ ico para 
su conocimiento. 

o* Ñeco 

Y u Chuanco 
La o Pauao 
Ong Carneo 
Chua Puco 
Quing Cuco 
^ng ni0-
Cnan Chioco 
Bcc Tiengco 
Lim Cheecho 
Yap Acang 
Ong Penco 
Tin Sico 
Sia Siong 
Sia Oanr-o 
Ong Choco 
A Buan 
Quin^ 
Sy Eco 
So Gayco 
Ong Aju 
Cue Aliao 
Tin Ajoe 
D y Changco 
V y Chayyon 
V y Siongco 
Chung Ong-^o 
Dy Cuaco 
Chua Oco 
Sy Chin ge o 
L i m Tico 
Lim Pieco 
Chung Jaco 
Tan Chico 
Tan Vaco 
Tan Chuanco 
Tan Alíon 
i d l i U1¿»1 i i ¿ £.'1 

. . . 12346 Que Chico 

.. . 13981 Co Joco 
. . . 13448 Chua Guiao 
. . . 12564 Tan Sirmo 
. . . 12033 Cua Le&O 

7765 Tan Achuan 
. . . 28873 Go Yanco 

Chan Canco 
Chan Naco 
Tan Choco 
Lao Ají 
Tan Lliam^o 
Chum Chiamco 
Go Piecco 
Sy Liapco 
Tan Lineo 
L i m Tianco 
Co Choco 

... 

h r> Í ÍJ 

19637 
35538 
13980 
18454 
10467 
13245 
27545 

3210 
8900 

33850 
25473 
14078 
24561 
27700 
26258 

9589 
30489 
34786 
80186 
27287 

4119 
30194 
13512 

5163 
25983 

3989 
1153 
1139 

29218 

12361 
987 

2636 
3345 
2090 
1736 

34731 
14866 
28872 

2539 
21143 
15825 
29492 
30197 

9981 
25355 
26367 

2153 
V y Quiongco . . . 67 
Sy Jeco 
Sy Lepeo 
V y Cayjn 
Cua Yuco 
Chan Jocco 
Siy Tiaoco 
Jao Chineo 
Tieng Sinco 

. 2416 

. 23058 

. 11531 

. 36260 

. 14495 

. 31369 

. 14279 
[ 2506 
i 28393 
. 29439 
, 21640 
¡ 26165 
i 19609 

Ong-Chioco 32644 
Diy Suanco 26301 
Tan-Guaneo . . . 25929 
Dy Tinco . . . 10790 

Ong-Patco 
Vy-Jingco 
Sy-Nuaco 
Tan-Nocy 
Sy-Atan 

' 0 . . 
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Tan Acun 
V y Chengco 
V y Ungco 
Sy Si o o 
Sy Yengco 
Sy í,eco 
Ghua Lico 
Lua Jimco 
Pe Tiauco 
Chua Sepco 
Cima Jianco 
Tan Cauco 
Tan Puaco 
Cima Cilanco 
Tan Choláy 
Yap Chuchay 
Go C l l lOGCO 
Go Gaye o 
Lao Juatco 
Yap Piauco . 
An^-Suaco 
Jo^( >ait 
Y u Tuaco 
Quieng-Tíco 
0 Ima-Choco 
Yy-Piaoco 
Yv-Tin tong 
TÍn-Tioco 

Manila 25 de 

2566 Chan-Jong Y . 
25242 Oim Tiecco 
10552 Yu-Gonco . . . 
11416 Lim-Jeco 
14391 Chua-Clmco 
30181 Ten-Joco 
36020 Lim-Bungco 
12354 TanTuypo 
12496 Yap-Banquiat 
14210 Ching Siengco 
13140 Ong-Suayco 
11639 Jo-Seco 
11426 Tan Ghaoco .. 
14227 Ohu-Jongco 
11G06 Co-Janeo 
14658 Go-Chongco 
13078 Lim-Ticco 

4870 Chua Glioji 
20359 

756 Hoilo. 
3 Tayabas. 

296 Cagayan. 
22 Pangasinan. 

7 Bataau. 
82 Cavite. 

297 Cebú-
284 Pampanga. 
296 Idem. 

íií:imu 

00 

13427 
14088 
35977 
22778 

8970 
14240 
19189 
11652 
24876 
12378 
14217 
28547 
33181 
12569 
37189 

9871 
15115 
11069 

Mayo de 1 8 7 5 . ^ 0 ^ . f 

LOÍ chinos que á cont inuación se espresan, per' 
lonecientes a! pad rón de otras provincias, so'icitan 
pasaporte para su país : lo qua SÍ anuncia al púb ' i co 
para su conocimiento. 

Pang Janeo .. . 217 Cagayan. 
Quien Ghaio . . . 178 Batangas. 

Macula 26 de Mayo de ISló .—Oglou. 3 

8 E O R S T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
El dia 1.° de Junio pr xinio se abrirán de nue

vo en el Ateneo Municipal, las clases de primera en 
señanza elemental y superior, y el 16 del mismo 
todas las que corresponden á la 2.a enseñanza. 

Des le 1.° Insta el 15 de dicho mes es tará 
abierta en ei mencionado estab ecimiento la matr í 
cula de. 2.a enseñanza para el curso académico de 
1875 á 1876 en todcis las asignaturas que abracen 
tant > los oin30 años de estu líos genera'es como los ê  
tudios de aplicación á la agri u-tura, industria y 
comercio y para los idiomas inglés y francés, se
gún ei .plan de estudio vigente. 

Los derechos de matr ícu 'a serán de dos reales 
por asignatura y se satisfarán en ía recauda ion y 
Tesorer ía de Propios y Arbitr ios del Excmo. Ayun 
Umiento de esta Capital. 

Lo que de orden del Sr. Corregí lor, se anuncia 
para general conocimiento. 

Manila 25 de Mayo de lS7o—Bernard¿no Manzano. 

Los que se crean con derecho á un caballo ha
llando suelto en el cuartelillo de S. Miguel, se presen
taran con ios documentos justificativos de su pro
piedad, dentro del término" de seis días; en la in-
l í l igeiuia que transcurrido dicho p!azo sin que lo haya 
veriíicado, caerá en comiso y se venderá en pública 
subasta. 

De ó r i e n del Sr. Corregí lor se anuncia en la Gaceta 
"/'c¿a¿ para que llegue á conocimiento del que se crea 
propietario. 

Manila 2 5 de Mdyo de 1875. —Bcrnard íno Marzano. 

E S C R I B A N I A D E G O B I E I I N O . 
; i o r diáposicion del Señor Gorregidor ce esta 

Omdad, ven leré en pública almoneda para au remite 

el mejor postor el billar embargado á D. Luciano 
lo, con todos sus Utiles y enseres, bajo el tipo 

en el 
Mol . 
de su avalúo de treinta pesos en progresión ascen
dente, el cual se hada de manifiesto en la Casa T r i 
bunal del arrabal de Guiapo. El acto tendrá lugar 
el dia tres del entrante Junio á las diez en punto 
de su mañana, y los que quieran hacer postura podrán 
concurrir en dicho acto en el dia, hora y lugar desig
nados, advirtiendo que los gastos de la subasta serán 
de cuenta del rematante. 

Manila 25 de Mayo de 1875.—/e/^ Dujua . 

S E C C I O N D E G U A R D I A C I V I L V E T E R A N A . 
Constando en esta Comandancia como fugados de las casns de 

sus amos, los sirvientes domésticos, cuyos nombres y circunstan
cias á continuación se espresan, se ruega y suplica á las Auto
ridades de provincias y fuerzas de la Guardia Civil, procedan á 
su detención, remitiéndolos á esta Comandancia, caso de eer lia-
bidos. En esta Capital y sus arrabales, puedan servirse bacer en
trega todos los vecinos, á las parejas del Cuerpo que prestan el 
servicio de patrulla en las calles, ó en los Cuarteles mas próximos 
de la Guardia Civil Veterana. 

Provincia de Manila. 
Francisca Aqaino, de 16 años de edad, hija de Hilario y de 

Apolinaria Natividad; natural de San Mateo. 

Provincia de Cavile. 
Emilio Bernardo, de 23 años de edad, hijo de Eduaido y d 

Juliana del Carmen: natural de Naic. 
e 

Provincia de Iloilo. 
Narciso Vallejo, de 25 años de edad, lujo de Jorge y de Máxima 

Dionisio; natural de Iloilo. 
Segundo Sari«ga, de l á años de edad, hijo de Julián y de Ni-

colasa de la llosa; natural de Parían. 
i: oüaúgienbo {aolosie aori «^cib " no ./ui^iiptíoa. JoaoiiBq ;í»sctl ou : 

Provincia de Calamianes. 
Agustín Peino, de 15 años de edad, hijo de Gregorio y de 

Petrona Batel; natural de Cuyo. 
Provincia de Cagayan. 

Francisco Calilau, de 17 años de edad, hij o do Pedro y de A)\ 
tonia Calilan; natural de Amulong. 

Distrito de Capiz, 
Alejandro Briones, de 17 años de edad, hijo de Servando y 

de Silveria Cruz; natural de Calivo. 
Isidro íiesareccion, de 85 años de edad, hijo de Polioarpio y 

de Cipriana Masancay; natural de Calivo. 

Provincia de Pangasinan. 
Pablo Salvadica, de 17 años do edad, hijo de Santiago 3' de 

Miguela Angeles; natural de Sual. 

Provincia de la Laguna. 
Máximo López, de 26 años de edad, hijo Canuto y de Fran

cisca Mañozca; natural de Sta. Cruz. 

Distrito de Misamis. 
Clemente Lloro Pascual, de 24 años de edad, hijo de Lucio y 

de Toribia Salvar; natural de Guiab. 

Provincia de Nueva Vizcaya. 
Domingo Gallava, de 19 años de edad, hijo de Pablo y de 

Gerónima Patacode; natural de B^labag. 

Provincia de Bulacan. 
Mariano de la Cruz, de oO años de edad, hijo de Andrés y 

de María Angeles; natm-al de Guiguinto. 

Provincia de Pampanga. 
Sotero Martínez, de 20 años de edad, hijo de Nicolás y de Ca

mila Cayauan; nataral de Arajat. 

Provincia de llocos Sur, 
Pedro Sicnben, de 18 años de edad, hijo de Pedro y de Wen-

ceslaui Kaguitan^; natural de Santa Catalina. 
Vicente Pantaleon, de 23 años de edad, hijo de Julián y de 

Máxima Donago; natural de Narvacan. 
Escolástico Loquia, da 20 años de edad, hijo de Pedro y de 

Juana Cruz; n-ttural de Santiago. 
Anastasio Peralta, de 27 años de edad, hijo de Silvestre y do-

María do la Cruz; natural de Santa. 
Manila 24 de Miyo de 1875.—El Tenienta Cjrouel Comaudaute ' 

José Goiíi/. 

AUM1NISTKAOION G E N E R A L DE CORREOS 
DK FILIl'lNAS. 

Por el vapor español "EsinerakUi" que sa-drá para 
los puertos -de HoirgrkoDg y Emuy el viernes 28 
del corriente á las cuatro (fe su larde seguu aviso 
recibido 'le l áCap i taü ía del puerto, esta Admiuis^ 
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tracion remit i rá la corrresponilencia para dichos pun
tos hasta las itoa de )a tarde. 

Manila 25 de Mayo de 1875.—S. Robledo. 

Por el vapor español ' 'Legaspi" que saldrá para 
Oebii, I lo i lo y Legaspi el sábado 29 del corriente 
i\ las cuatro de su tarde, según aviso de la Gapita 
nía del puerto; esta Admin is t rac ión remi t i r á la cor
respondencia para dichos puntos y la de sus distr i 
tos hasta las dos de la tarde. 

Mani'a 25 do Mayo de 1875.-S'. Rohledo. 

Por el vapor español '^Butnan" que saldrá para 
los pueitos de Iloi lo y Cebn el sobado 29 del actual 
á las dos de la tarde, s egún aviso recibido de su con
signatario, esta Adminis t rac ión remit i rá la corres
pondencia que se encuentre depositada en la misma, 
pora los releridos puntos y sus distritos hasta, las doce 
de dicho dia. 

Manila 26 de Mayo de 187 5. = J . Gómez Rohledo. 

A D M l N I S T R A C I O N C E N T R A L 
DE COLKCCIONKS Y LABORES DE TARACO DE FILIPINAS. 
Autorizada esta Adminis t rac ión para adquirir en 

concierto público 400 trapalea de lona, con suge-
cion al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en el negociado de partes de esta oficina, y 
al t ipo de 5 pesos 50 cent, cada trnpal en progre
sión descendente; se anuncia al púb ' ico \ fin de que 
los que gusten prestar este servicio, concurran al rpfe-
rido acto que tendr'i lugar el 31 del actual en el 
despacho del que suscribe á las diez de su mañana. 

Mani!a 24 de Mayo de 1875.- Guardia. 
r -

C O M A N D A N C I A D E M A T R I C U L A S 
D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

Se ammeia al público que en los dias 28, 29 y 
31 del actual, t endrán lugar los e x á m e n e s de pa
trones de cabotage en esta Comandancia de Marina, 
sita en San Fernando. 

Manila 22 de Mavo de 1875. — Vicente Montojo. 

INTENDENCIA MILITAR DE PIMPINAS. 
Sección de Intervención. 

No habiendo producido resultado Lis dos subastas 
intentadas con objeto de contratar por t é rmino de dos 
meses la adquis ic ión y entrega del aceite de coco y ve
las de esperma de á seis en l ibra , necésar ias para el su 
ministro -le alumbra lo al Ejército de estas Islas, se con
voca á una torcera licitación públ ica que t e n d r á lugar 
en los Estrados de esta Intendencia, sita en In t ramu
ros, calle de Palacio número 16, h- las once de la ma
ñana de1 dia treinta y uno del corriente, con entera su^ 
jecion al pliego de condiciones publica lo en las Gacetas 
oficiales de esta Capital n ú m e r e s 105, 106 y 108 de los 
dias 17. 18 y 20 de Abri l i i i t imo; adv i r t i éndose que ¡os 
precios 'imites ser m t ambién reservados y se hal larán 
contenidos en pliego cerrado, de que se dará lectura ter 
minada que sea la de his proposiciones. 

Manila 22 de Mayo de 18" 5.—P. V . , E l Subinten
dente mili tar , Miguel Panisse. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de IA Junta Económica del Apostudero, se annncia 
al público que el dia 28 del «ctnal, á las 9 de ÍU mañano, se sscará 
á subasta por segunda vez la adquisición del ef«cfo que se necesita 
en el Arsenal para PU inmediata aplicación comprendido en el lote 
lüiin. 1 y qno dt-jó de adjudicarle en el día de ayer, con pugecion al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial de epta Capital nú
mero 111, correspondiente al dia 23 de Abril último, cuyo noto tendrá 
lugar en el dia y bora arr'ba citada, ante la propia Junta que se 
reunirá en Cayite Casa Comandanc ¡a general de dicho establecimiento. 

Las personas q ue quieran temar parte «n dii ba mfcoHa presenta 
ran sus proposiciones con arreglo á modelo y acen j pnoí-'a*. del. decu 
mentó de depósito, sin cuyos requintos no serán admisibles. 

Manila 15 de Mayo de 1875.—Melchor Ordonez. 1 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE A L M O N E D A S 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto del limo. Sr. Director general de la Ac7miniítriiCTcn 
Civil, se sacará por segunda vez á ptíblica subasta lo ccntiíita de las 
obras de construcción de una casa Tribunal en el yueblo de Ibfifln de 
la provincia de Batangas, bajo el tipo en picgresion desccmlnile de 
4,941 pesos 25 eéntimos, y con sujeción al plano, preptpuefto, anuncio 
y pliegos de condiciones facultativas y administrativas publicadc s en 
el núm. 498 de la caceta del dia 12 de Marzo último y obren tu el 
sepediente de su razen que se halla de manifiesto en esta Seeretería 
sita en la segunda calle de Sto. Cristo, arrabal de Binondo i úm. 4G. 
E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta de AIn ruedas 
de la misma Administración en la casa que ocupa calle Real de in
tramuros núm. 7, el dia 15 de Junio próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que quieran hacer propof¡ciónos las prrser-
tarán por escrito, eftendidas en papel del sello tercero, con la goipn-
tía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Binondo á 10 de Mayo de 1875.—Félix Vujua, 1 

E l Qapellandel Cementerio general dá parte alEocce-
lenúsimo Sr, Gobernador y Capi tán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura 
á /os cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

Manila . . 
Binondo . 
Qniapo.. . 
S. Migue l 

• • • • • . 
1 o 

• • • • • • • • • • • • 

^% Ri G / J p 

Suma., 3 

1 

1 
EUROPEOS. 

— 
. 5 

Manila . . 
Binondo 
Quiapo 
S. Miguel 

; . . . 

• • • • 

Suma 1 1 
Cementerio general de Paco y Mayo 21 do 

1875,—^r. Gavino Vi l l a Real 

E l Capellá n del Cementerio general dá parte al Exce
lentísimo Sr. Gobernador y Capi tán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL, 

Manila 
Binondo... . . . 
Quiapo 1 
S. Miguel 

1 3 
. . . . . . . 

1 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo. . 
S. Miguel 

EUROPEOS. 

• • « • • 
• • • • • 

. . • • • 

Suma 
Cementerio general de Paco y Mayo 22 de 187/),— 

8r , Gavino Vi l la Real. 
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E l Cai^ellan del Cementerio general dá parte al Eacmo. Sr. Gober
nador y Capitán General dé estas Islas, que en esta fecha se ha 
dado sepultara á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGE RES PARVULOS TOTAL. 

Manila 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

• • • • • x 
ti . 

> • • • • ¿2 
1 . . • . . . . 

2 
3 
2 

llTOtíf Si 

1 3 
EUROPEOS. 

Manila.» • . . . . . . • • • • • • ... . . . . . 
•L'il-l'-'li. a . . * . • • o . . . * . . . * • • • 
v^uiapo . . . , . . « • • . 
S. Miccuel. , . . . . . . 

_ -

o i i m a . . . . . . . . . . * • • • • • • • • • 
Cementerio general de Paco y Mayo 23 de 

1875.—5r. Gavino Filia Real 
- . . 1. ' . 

Don José Montero y Vidal, Administrador de Hacienda pública A l 
calde mayor Juez interino de la provincia de llocos Sur, que de estar 
en el ejercicio de sus Junciones ti infrascrito Escriham ddfe'. 
Por el presente edicto se cita y emplaza á D. Antonio la Rosa, es

pañol filipino, para que en el término de nueve dias se persone en 
este Jazgado, a contestar á la demanda interpuesta por D. Juan Ver-
zosa, sobre devolución de una calesa y perjuicios causados al mismo, 
apercibido con que no verificándolo en diebo término, se sustanciará 
el juicio en su rebeldía y le parará el perjuicio qao en derecho baya 
lugar. 

Dado en la Casa Real de Vigan á 4 de Mayo de 1875.—/ose Montero. 
Por mandado de S. S., Mariano Flor Mata. 

P K O V I D E i s C l A S J U D I C I A L E S . 

M A Y O R I A G E N E R A L DE MARUSTA D E L A P O S T A D E R O 
s o j u v a A i íííOTííNAgBíiaMOH e o j a a u i 

Habiendo dejado alcances ¡í su fallecimiento el 
marinero indígena do la dotación de este Apostadero 
Es tévan Jocon, cuyos alcances reclama Francis-a de 
la Cruz, madre natural de aquel, se llama porme lio 
de este edicto que so inserta en la Gaceta ofeial de 
Manila, á los que se crean con mejor derecho á la 
herencia del citado indivifluo que aquella que la re 
nlama, á fin de que dentro del término de veinte dias 
formalicen la oposición que tengan que hacer, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les {'arar¿i el per
juicio á que haya lugar. 

Cavíte 24 de Mayo de 1875.—El Mayor general, 
Manuel J , Mozo. 

Don Emilio Martin y BoJaños, Aholde mayor en propiedad de esta Capi
tal Juez de primera instancia del Juzgado del Distrito de Intramu
ros y encargado por sustitución reglamentoria del de Binondo, que de 
«star en pleno ejercicio de sus funciones yo el infi-ascrito Escribano 
doy f é etc. r S x r r 
Por el presento cito, llamo y emplazo al chino ausente Jua-Changco 

6 Cua-Taco, natural de Chiucau, Imperio de China, de treinta y 
«iete años do edad, de oficio tendero de comestibles del país, em
padronado en la Administración da Haoifiiida pública de esta pro
vincia bajo el num. 10,552, y procesado por la causa núra. 4285 
sobre falso te»titnonio, para que comparezca en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provincia en el término do treinta días, 
contándose desde la fecha de la publicación del presente, á con
testar á los cargos que contra el mismo resultan; pues de hacerlo 
así le oiré y administraré justicia, ó en otro caso sustanciaré di
cha causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar definitiva, pa
rándole los perjuicios consiguientes que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 22 de Mayo de 1875.—Martin.—P. O., José 
N. Macfpinlac. 8 

Don Francisco Marti Correa, Alcalde mayor Juet de primera instancia 
de Isla de Negros, que actuó con testigos acompañados. 
Edicto.—Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Alberto 

Sori, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Ginigaran, empadronado en el Bnrangay de D. Anastasio 
N., no sabe escribir, y es de estatura y cuerpo regulares, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz chata, boca regular, barbi-lampiño, cara 
redonda y color moreno, y procesado en la causa n i im, 1994 por 
hurto, para que dentro del término de treinta dias desde esta fe
cha, se presente personalmenhe en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia, á contestar á los cargos que contra 
el mismo resaltan en la indicada causa; que de hacerlo así le 
oiré y administraré justicia y en caso contrario sustanciaré la misma 
en su ausencia y rebsldía, parándole el perjuicio que eo derecho 
habiere lugar. 

Dado en Bacolod á 13 de Mayo de 1875.—Francisco Marti,— 
Por mandado del Sr. Juez., Macario Alfa, Isaac Diongron. 8 

A 

DISTRITO D E BONTOC. 
Novedades ocurridas desde el dia 1 7 al de la f«cha. 

Salud publica.—lu* viruela hace estragos en las 
rancher ías situadas a) otro lado de la Gran Cordi
llera. 

Coseclias.—Ni n guna. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Con objeto de visitar 

el SE. del Dist r i to , cercioraime del estado de sus 
rancher ías y tomar las medidas que se puedan á fin 
de contrarrestar la fuerza del azote, salgo con esta 
fecha hacia aquel lado. 

Bontoc 24 A b r i l de 1875.—El Comandante P.-M., 
Fidel Hernández. 

DISTRITO D E MASBATE Y T I C A O. 
Novedades desde el dia 1.° del actual al de la fecba. 

Salud pública.—:Buena. 
Operaciones agrícolas.—Los fuertes calores que se 

esperimentan y escasez de lluvias, se vá perdiendo 
los sembrados de palay, la caña-dulce y tabaco en 
todps los pueblos. 

Obras púb l icas .—Ias polistas de los pueblos se de
dican al corte de maderas para las obras de los Tr i 
bunales y Escuelas públicas. 

Hechos 6 accidentes varios.—Desde el dia 1.° se ha 
dado principio las elecciones de Gobernadorcillos 
y demás ministros de iusticia de todos los pueblos 
y quintas del actual. 

Precios corrientes en la Cabecera. 
Palay 1 peso cavan, brea blanca 12 4[8 cénts. de 

pe 
do 
mangle pesos idem 

Masbate 7 de Abril de l%7h.-'-Juan I h a t . 

so pasta/ id. negra G 2[8 cénts. id . , bejucos parti-
e de siete varas 50 cents, de id. millar, rajas de 

T E L É G R A F O S . —ESTACION OEM T R A L . 
Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 26 de Moyo 

r 
as Í O I O . 

PUNTO EHTADO D E L 
DB LAOBBEB-

VACION. 
1 

CIELO. VIENTO. TIEMPO. "BAUÓM. TERM<5M. 

Manila Despejado. 
Caví te id. 
Restinga.... Acel«jíido. 
Corregidor... Despeindo. 
Calamba Acelajado. 
Lipa. . . . id. 
Batangas Nublado. 
Taal Claro. 
1'. Sautiago . Despejado. 
Bulacan . . . Algo-nublado, 
Bacolor id. 
Tariac Acelaja-lo. 
Lingayen ... i'l-
C. Bolinao ... W 
Da^upan ... id. 
S. Fernando. id. 
Canden . . . id, 
Vigan. DespejMcio. 
Laoag . id. 

NO. flojo. 
E . id. 
E. id. 
NE. id. 
NE. id. 
E. id. 
S. id. 
B. fresquito. 
E . id. 
Cnlm=.. 

id. 
NE. calmoBO. 
Calmil. 
O flojo. 
SE. id. 
NO. fresquito. 
N. flojo. 
NO. fresquito. 
NO. id. 

Seco. 
Bueno. 
Cálido. 

id. 
Seco. 
Bueno. 
Seco. 
Cálido, 
Seco. 
Húmedo, 

id, 
Buead" 
Seco. 
Algo-hú. 
Seco, 
Bueno. 

id. 
Húmedo-
Seco. 

760'00 
75950 
753'00 
756'2o 
765'75 
7t;5'10 
767'50 
766'10 
76075 
758'30 
77*30 

778'50 

7ó7,00 
757*25 
71'50 
7720 

75(),25 
7G,83 

30'75 
31*50 
32-75 
31'50 
33'00 
30 00 
31'00 
32*50 
31'00 
32<25 
32'00 
36'00 

26.00 
32;20 
s-roo 
3400 
3675 
31'00 

Manila 26 de Mayo de 1875.—P. el Gefe de servicio., J . Gogorza. 

Imp, de la Revista Mercantil de J . de Loycaga y Comp. 


